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€ suscribe • **** periódico» que tale los mar • 
jueves y «atados, en la imprneU de Pita, 
de la» Tres Cruces á 10 rs. • lúea. Ueva-

ca*a de fes 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción qne v halla esta Mecida en la mism 
imprenta j calle, núm. 4, cuarto principal, fran 
coa de porte, tío cu jo requisito ng se recaben* 

OLETIN 
P A U T E OFICIAL* 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Sermo. Sr.: La experiencia, que es la escuela 

j práctica de las cosas, lia venido á demostrar la 
«necesidad de qne cese la nnion de atribuciones, 
«establecida por el decreto de 4 5 de Setiembre de 

844 j en que se creó la dirección de Aduanas, 
ranéeles y Resguardos. Verificada ya la separa-

jon de estos últimos por decreto de 6 de Agosto 
último, considero necesario que se haga lo mis-

cuho con los dos ramos restantes. 
-1 Con efecto, la clase é índole de los negocios 
peculiares de la junta consultiva de Aranceles, es
pecificados en el art. 3 . ° del citado decreto de 45 
-«se Setiembre, requieren un estudio y de ten i-
¿Aliento tal, que ni por so importancia ni por su 
éuantía son compatibles con las muchas y vastas 

?endones del despacho ordinario délos guberna-
vos y administrativos, á que t ene asimismo que 

pender y dedicarse ti director general de Adua-

f con arreglo á la instiuccion y órdenes v¡gen-
La actual dirección general, aunque nombra-
directiva y consultiva en cuerpo por el art. 2. ° 
dicho decreto, solo participa de este último 

concepto, porque la parte directiva se declaró 
pertenecer exclusivamente al director presidente, 
tanto por el art Jk° como por otra resolución 
posterior de 24 del mismo Setiembre de 4 844, 
finiendo á resultar la forzosa consecuencia de tan 
fpmplicadc sistema , que aunque deslindadas a ni -
fes atribuciones, la de la presidencia del director 
para los negocios consultivos de la junta necesa-
Vamente le absorte todo el tiempo que necesita 
J>ara el rápido despacho délos negocios guberna
tivos y administrativos. 

jj Por otra parte no es i la dirección di 
ñas á quien compete entender en las grandes cues
tiones de la formación y modificación de los aran
celes : sus atribuciones naturales están circunscri
tas á recaudar los derechos que aquellos señalen 
á la importación y espoxtacion de loa géneros, y 
á cuidar de que la ley y las órdenes vigentes, re
lativamente al particular y á la organización y 
dirección del ramo se cumplan con esaclitud; que 
no será por cierto de poco beneficio para el pais 
el que tan interesante estremo marche con rapi
dez y regularidad, aunque el gefe de la direc
ción pueda asistir á la junta consultiva de arance
les cuando lo tenga por conveniente como vocal 
nato que debe ser de ella. 

En mas vasto campo pues debe considerarse 
la junta consultiva de aranceles para proponer el 
establecimiento y modificación de las tarifas de 
los derechos. Es necesario mirar en primer tér
mino la grande influencia que tiene la imposición 
de estos sobre la agricultura, las fabricas, el co
mercio , y puede decirse sobre todo lo que cons
tituye el poder y riqueza de una nación, como se 
percibe y va conociendo á medida qne la nneva 
situación del pais presenta nuevas necesidades en 
todas sus relaciones. De aqui la conveniencia que 
esta corporación, cuya grande importancia sobre
sale á primera vista, se organice bajo la base que 
su índole requiere,aislándola de cualquiera otra 
atención que la distraiga, si bien con las mas 
amplias facultades para dirigirse á todas depen
dencias del gobierno cuando el bien del servicio 
público lo exija en demanda de luces y conocí» 
míenlos. 

Concebida de este modo, aunque muy ligo-
ramente, la necesidad de cfue la junta de aranco-

¡| les quede separada y en todo independiente de la 



dirección de aduanas, como ya lo ha estado ante-
r-riormente, y que ambas desempeñen las atribu

ciones que respectivamente les competen, y bos
quejada también la grande importancia de los tra
bajos en que ha de ocuparse la junta, parece que 
los vocales de la clase de gefes de hacienda que 
la compongan , no deben estar en la categoría de 
cesantes, sino que por el contrario, debe dárseles 
toda la consideración y dignidad que tan delica
do encargo requiere , considerándoseles como ta
les empleados activos según la clase á que corres-» 
pondan. Por todo lo espuesto tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. A . , de acuerdo 
con el consejo de ministros, el adjunto 

~ DECRETÓ. 
Como Regente del reino'durante la menor 

edad de la Reina doña Isabel II, y en su real 
nombre, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 4 .° La junta consultiva de aranceles y 
la dirección general de aduanas quedan separadas 
é independientes entre sí en el ejercicio de sus 

'respectivas atribuciones. 
, vArt. 2»Q La junta cousultiva de aranceles se 

i compondrá de un presidente y ocho vocales, de 
los cuales cuatro y el presidente lo serán de la 
clase de gefes de hacienda, y los cuatro restantes 
pertenecientes.á las clases de agricultores, fabri
cantes, comerciantes y navieros. 

Art. 3.° E l director general de aduanas será 
vocal nato de la junta, y como tal podrá asistir 

i á sus deliberaciones cuando lo estime convenien
te, y siempre que el servicio público lo requiera. 

Act. k.Q Es de atribución de la junta consul
tiva dar su dictamen sobre las dudas que ocurran 
en la ejecución de la ley de aranceles y sobre las 

..modificaciones ó alteraciones que convenga intro* 
ducir en aquella y estos: formular los proyectos 

•de iley que el, gobierno determine acerca de los 
t rasaos peculiares al conocimiento déla junta: con-
i aullar Las ampliaciones y reformas que crea con
venientes: informar sobre las contestaciones que 

j corresponda dar á las notas de los representantes 
• efe ílas potencias estrangeras, y esponer lo que 
-entienda sobre reclamaciones que deban hacerse 

por parte de España : formar anualmente la esta
dística comercial de los productos naturales c iu-

i dustnales en sus respectivos movimientos de im
portación y.esportácion, y dar cuenta al go-bier-
- naide sus resultados en una memoria comprensi
va de los trabajos de la junta y de las observa

ciones que se ofrezcan á la misma: mantener cor
respondencia con nuestros cónsules y vicecónsu-

-les'¡e¿ el- estrangero, y con las diputaciones pro
vinciales, gefes políticos, intendentes, dependen-
ciaajdel ^obierboy sociedades económicas é insti
tutos artísticos é industriales de España para ad
quirir todos los. datos posibles que ,crea necesa
rios, al acertado desempeño de sus funciones , c 
- i t r . i l i i • * i • Í* t r. i i • 

invitar á que concurran á sus sesiones las persc 
ñas que por sus conocimientos especiales so% 
materias que en aquellas se traten juzgue la junt 
conveniente oir para ilustrar la cuestión. I 

Art. 5.° El director general de aduanas, qu« 
dando cómo queda independiente de la junta <¡ 
aranceles; ejercerá bajo su responsabilidad I, 
funciones directivas del ramo de aduanas, ó sea 
las gubernativas y administrativas dentro de Ii 
límites de la instrucción y órdenes vigentes. Ex, 
minará con todo cuidado si en la organizaciónj 
régimen de las mismas pueden introducirse re 
formas que alivien las trabas que el comercio st 
fra en la esaccion de los derechos, sin desatendí 
lo que reclaman los intereses de la hacienda pi 

. blica, esppniendo sus observaciones en una nit 
moría que dirigirá al gobierno á la conclusión d 
cada año, ó antes si el caso lo requiriese. Podr 
oir el dictamen de la junta de aranceles sobre la 
dudas que le ocurran en la aplicación de los ini< 
mos, cuyos informes acompañará originales el di 
rector al consultarlas al ministerio, aunque que 
dando en libertad de conformarse ó disentir d 
ellos. 

Art. 6.° La dirección genera! de rentas uni 
das también podrá consultar á la junta cualquie 
negocio grave en materia de. contribuciones é im
puestos indirectos y sus tarifas. 

Art. 7.° Tanto la junta consultiva de arance 
les, cuanto la dirección de aduanas, tendrán sus 
respectivas oficinas con el número de empleada 
que se juzgue necesario para cada una, cuya plan 
ta y reglamento me propondréis, distribuyendo 
entre ambas dependencias los actuales de la di* 
reccion general, siempre que reúnan los conocí 
mientos y circunstancias necesarias, y cuidando 
de que su costo no esceda de los límites del pre
supuesto actual de gastos, de la administrador 
central y provincial de aduanas. 

Art. 8.° E l presidente y vocales gefes de ha
cienda disfrutarán el sueldo que á su respectiva 
clase corresponda, y los qué no pertenecen á la 
clase de empleados desempeñarán gratuitamente 
este encargo de alta confianza del gobierno, quien 
remunerará sus servicios con premios y distancio» 
nes honoríficas. , . ' , < . noa a.\ 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cumplí miento. =»E1 duque dé la Víc 
toria.==En Madrid á 2k de enero d é 4&U3.t=»A 
D. Ramón Maria Calatrava. i * 

¿ , . ! . . o « • 
.'.y.. !» iot| I . . . id 

MINISTERIO DE LA GUERRA. • 10¡10J< 
til] VA *f h* \ '• i s O olí . 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al inspector general de infantería 
y Milicias provinciales lo siguiente: i * ¡ »•'• | 

He dado cuenta al Regente del Reino de una 
acordada del tribunal supremo de Gcrra y Mari* 



na, fecha 4 3 de Julio ultimo, con la que acom
pañaba-Cuatro sumarias dirigidas al mismo por 
V. E.y formadas en distintas épocas en el regi-

| miento infantería de Ceuta contra D:Casto Venas-
| tegui, subteniente de dicho cuerpo, acosado de 
¿ reindencia en el vicio déla embriaguez. Enterado 
t S. A., y conforme con lo manifestado por dicho 

tribunal en la predicha acordada, se ha servido 
mandar quede Verastegui separado de la carrera, 
expidiéndole la licencia absoluta y recogiéndole 
los reales despachos y diplomas que tuviere, me-

t diante á que en las cuatro sumarias referidas se 
i halla justificado suficientemente el vicio de que 
i adolece; habiendo resuelto igualmente S. A. que 
'<jae continúe observando la orden de 49 de agosto 

de 48JM, remitiendo al citado tribunal las su ma
jarías que con arreglo á ella se formen, para que 

en su vista y con sujeción á lo dispuesto en el 
| artículo 3.° de la real cédula de 42 de febrero de 

4816, proceda él mismo á lo que corresponda. 
De orden de S. A, , comunicada por el espre

sado Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 48 de enero de 48J*3.—El mayor de Guer
ra.=»Sr. capitán general de.... 

GOBIERNO POLITICO EE MADRID. 

Ha llamado muy particularmente mi atención 
id intolerable y frecuente escándalo1 con que se 
i invaden toda clase de posesiones y montes en es-
vta provincia, con especialidad las pertenecientes 

(al real patrimonio, por vecinos de los pueblos en 
ique radican y de los limítrofes, llegando la osa
día de ios perpetradores al estremo, no solo de 
¿talar y descuajar los arbolados, cazar con huro
nes , lazos y de otros modos prohibidos, sino 

,tambielde hacer fuego a los celadores, y guar
idas* Resuelto ,pues a evitar á toda; corta semejan-
4fcs desordétae*y las trascendentales desgracias que 
,<te continuar pudieran fcegoirse, prevenga i los 

\-seeores!alcaides y ayuntamientos cdnsUUicronales 
jqufc en. une de* las> respec ti ras at r i bu cione* q ue les 

ftUiX cxuifefidai «y po* ouantos Imédioi estén á su 
ilcance, respeten y hagan respetar Jajpra îedatf, 
procediendo en su cascreontra los autores y cóm
plices conao |?rQ*ienen las. reales órdenes vigentes, 

con particularidad las relativas á montes, de 30 
m ii1 ii 28 de setiembre Se 4 8 » 2 ^j&sertas'ilndfceíBtfeti-

taes oficiales números 4 377, 4 586, 1394i#*529. 
Real decreto sobre ca*a y pesca d<f 5Üe>mayo de 
4 8 3 » , inserto en los Boletines ofioUettiaúMeros 
t6 y 77, y circulares de este gobierno político, 
^especialidad la de 2 de junio de 4 85* inser-

tambien en el del número Sk7-y en inteligencia 
e que se harán efectivas las multeá de Rumien • 

: 1 

• II 

tos y dé mil reales, marcadas en la última dreu-
lar espnesada. Madrid 25 de enero de 48tf5.= 
Alfonso Escalante. Y ^ v ' : ' ' 

Juzgado de primera instancia de Getáfe. 
. i • .. 1 

Por providencia del Sr. Fernando Ugárte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Juban Añover Salga
do , se1 cita, llama y emplaza por segundo edic
to á los que se crean con derecho á la adjucica-
dion y posesión de los bienes 3e la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de la villa de 
Legané*en 4 586/por Juan de A randa y Juana 
la Navarra su muger, vacante por fallecimiento 
del presbítero D. Pedro Dámaso, para que1 den
tro de veinte dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acudan á deducirle ante dicho juz
gado por medio de procurador competentemente 
habilitado; pues pasado dicho término y no l̂o 
haciendo les parará el perjuicio <fu¿ baya rugar. 

i 
u Por el presente se cita, líamsf y emplaza á 

todas las personas que sé crean con derecho* á los 
bienes que constitayen la capeilania- fündadamen 
la parroquial del lwgar de Villa verde por Isabel 
de Roja* y en su. nombre poi* Alonso de. Pozo, 
por testamento otorgado en 5 de mayo í e 46̂ 9 
ante Gabriel de Pozo, y escritora otorgada ái¿e 
Bernabé Robledo ett- 6 de noviembre <íe 46tff^¿ 
fin de fie ea el té*rnirJGP de diez, que prWgia-
rán á contarse; dédde el^uietite al de fa publi
cación cíe esteíaiiúfléio^en la Gaceta de tfaJríá, 
deduzcan el que ^rísíaWreá les asiste eh drcljo 
tribunal por la estjrifcajiitf de Bí Juan GHírJtíWgz 
Cazorla; <*í' tátelteeáda que pasado dicho fah 
sin yefificátJa tes\&*iá el. perjmdo ^*fiei:fi¿ 
*íüga ,r¿ J j : i í ? •< 10*\ ry w - ' ó i o ó ^ o ros > Mip 

;|( -n ir jíá o i 1Í,;U> 9¿ otuilbi oí : sb o?co is* ns 

i » 1 

; v E D 1O« d&*s> y ^'áe febrero -ÚdoMAk 
tócá á públi<&9ébwt*en Ü villa de- GWhieiáFÍfe 
Oreja el apixfvechhoiibbto' del valle-dtPfaY "Bacws 
V seto del Parral, perreo f̂chte a sus-brop¡6H4i 
Ufonui f^e previera AM-nanza-díWbátís^ 
según las corklicioueS^uelconstan en ŝ reshectf-
*6 espediente. ' 0|f . • .006" ItoH 

A fin de proceder en el lugar de Villaverde 
á practicar los' repartitnSéritos íde ¿note fija1 con 

file:///-seeores


del de dotación del clero» hace pre
ciso qoe todos ios terratenientes en el término del 
mismo presenten relaciones juradas de las utili
dades que hayan tenido, para lo cual se les con
cede el término de ocho dias contados desde la 
publicación de este anuncio, con apercibimiento 
de que sino lo hiciesen les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Con licencia de la Excma. Diputación pro
vincial , se está subastando un terreno erial per
teneciente al común de vecinos de ia villa de 
Chozas de la Sierra, al sitio que se nombra los 
Aceiteros y Arroyo de la Parra. Y por el segun
do remate quedó, fincado en 8830 rs., cuyo ter
cero y último está señalado para el domingo 5 
de febrero próximo á las once de la mañana en 
la casa consistorial. 

Todos loa hacendados forasteros y terrate
nientes en el término de esta villa de Navalqaegi-
jo, presentarán relaciones de sus productos en el 
germino de quince dias, para hacer el reparto de 
las contribuciones del presente añoj y pasado di* 
cbo término y no lo haciendo les parará el per
juicio que haya lugar. ., 

íi)t: 

Agencia 
1 1 

• 

de negocios establecida en es-

> 

21Á 11 

chancillería de Valladoüd, hoy au* 
« 4 t c u u i « , oficial,que ha sido varios años de la se
cretaría de la misma, se halla en la actualidad 
de -gente de negocios en esta corte, y ofrece ser* 
fir á toda clase de corporaciones y particulares 

el celo, el acierto, .la actividad, el desinte-
j la honradez debida antos tengan a bien 
emendarle, por lo respectivo á est̂  dicha cor

te § tanto contenciosos como cuberaa ŷos y eco* 
Jft*5? gntfua-ldft el tfrte&jlj^etáa 

qne cada negocio canse, ya por via de suscricion: 
en el caso de elegirse lo ultimo se tendrá presen
te la siguiente 

Tarifa relativa á municipalidades para 
tos gubernativas jr económicos. 

Rs. 
Hasta SO. . . 
Hasta 50. . « 

Hasta 4Q0. . . 
Hasta 450. . . 
HasU 200. . . 
Hasta 250. „ % .. 
HasU 300. . • 
Hasta 350. . . 

Vecino», 
72 HasU 40 
80, Hasta;45& «oi.-

400. Hasta 550. .4. U 
440. H * U . 60fl'.i«, . 
4flfc jDfc 6Q0 á 4000. 

440 1 lante. j*)n*ürt 

| lili / 

Rs. ármale». 
. 460 

4 70 
480 
400 
200 
35.a 

30Q 

baya edificios de ex-monasterios ó «-conventos, 
pagarán cada año 500 rs. en el caso de que en- 1 
carguen las diligencias qne ocurran relativas á los \ 
mismos; de lo contrario, lo harán solo de los 300 g 
reales prefijados para los mil vecinos en adelante. | 

. Las demás corporaciones y particulares, ya i 
1 sean eclesiásticos, ya sean seglares, que se sirvan)] 
1 encargar sus negocios al que suscribe, le harán y . 

dirigirán las comunicaciones correspondientes, y I 
acerca del pago ó consiguiente remuneración tra-
Urán y se convendrán,, partiendo del principio 
de qoe su objeto es con preferencia á todo el de 
ser Util á sus conciudadanos, sin mengua de su 
pundonor, al .paso que quiere una justa y econó
mica retribución, por no pasar por la nota de 

- indolente. Con respecto á los asuntos contencio
sos que se le confien, se atendrá como curial al 
arancel vigente. Su comportamiento le hará acree
dor al apreció á que se le juzgue digno, sin pasar 
á hacer alarde de lo que no es tiempo, ni propio 
de haber por sí, y sin procurar fascinar con pom
posas y vanas ofertas. 
r r Cualquier corporación ó particular puede sus
cribirse desdé hoy en adelante cuando quiera, y 
por el tiempo que le acomode; teniendo enten
dido que se*prorateará y pagaran lo que ¡corres
ponda al tiempo porque se suscriban, con un pe
queño aumento, si no es por un año: el pago se 
verificará cuando se haga constar la suscricion. 

La de las municipalidades se acreditará coa 
nn certificado del acta en.que se hubiese acorda
do, la cual, -asi como toda la correspondencia 
que ocurra y se remitirá franca de porte (pues si 
no se franquese se cargará en cuenta y sufrirá re
traso su recepción) á D. Pablo Galende García, 
calle de las Fuentes, núm. 4 cuarto principal: la 
suscricion de los particulares se acreditará por 
una carta en que se esprese terminantemente su 
voluntad. . . . ; ti Ú o u ( IKNI . 1 

- Para mayor seguridad y satisfacción* de Iris 
que quieran valerse del infrascrito,, sé les advier
te que cuenta para el mejor giro y dirección de 
su agencia con el ilustrado profesor de latinidad, 
célebre y erudito escritor, D. Plácido Maria Oro-
idea, abogado del ilustré colegio de Valbdolid. 

Madrid 4.o de enero de 4843.-*i>oAfo Ga* 
lende Garpia. 

» ' . ' í ' J I 
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MERCADO.—Dia 27 de e*ero. 
•\ . '.'ihw-A. . iüuln • fihi»Iuoi!-.« ] ooí 
Trigo de 42 á 46 rs. fanegas ">b 

Cebada de 28 á 29. 
Algarroba á 40. ~~ ' 
Aceite de 74 á 76 rs. arroba. 
Id. filtrado á 78. 
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